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CIRCULAR No. PSAC06-56 

PARA:
PRESIDENTES SALAS ADMINISTRATIVAS


CONSEJOS SECCIONALES DE LA JUDICATURA
DE:
PRESIDENTE DE LA SALA ADMINISTRATIVA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA
ASUNTO: 
CONCEPTO SOBRE LA APLICACIÓN DE LAS SANCIONES DE QUE TRATA EL ARTÍCULO 9° DEL ACUERDO 2915 DE 2005, ORIGINADAS EN EL INCUMPLIMIENTO DEL DEBER DE DILIGENCIAR EN FORMA VERAZ LA INFORMACIÓN ESTADÍSTICA DEL FORMULARIO ÚNICO DE RECOLECCIÓN
FECHA:
BOGOTÁ D.C., MAYO 31 DE 2006
Apreciados (as) Señores (as):

La Sala Administrativa de esta Corporación, en sesión del pasado 10 de mayo, fijó las siguientes directrices para determinar si hay lugar o no a la aplicación de las sanciones de que trata el artículo 9° del Acuerdo 2915 de 2005
,  en razón de las diferencias encontradas por la Sala Administrativa de los Consejos Seccionales de la Judicatura en la práctica de las visitas
 a los despachos judiciales, con el fin de verificar los mayores egresos, procesos sin trámite y los más altos índices de rendimiento reportados  en el Formulario Unico de Recolección:

1. El objetivo de tales disposiciones, es evitar que los resultados de la evaluación de servicios se obtenga  con base en  información que no corresponda a la realidad.

2.
La Sala Administrativa del Consejo Seccional que practique la visita, en cada caso concreto y particular, debe estudiar:

2.1.
Los efectos que produciría la diferencia existente entre los datos reportados y los reales establecidos en la visita de verificación, en cuanto a la carga y egresos efectivos, los procesos sin trámite y el consecuente incremento del índice de evacuación para la determinación del puntaje del factor eficiencia o rendimiento, así pues, puede darse el caso, entre otros, que el funcionario a calificar presente diferencias que originarían el decremento de su calificación y por ende, no habría lugar a la aplicación de sanción.

2.2. 
Las causas externas que pudieron incidir en la generación del error reportado por el funcionario a calificar.

Al respecto, se precisa que en todos los casos debe respetarse el derecho de contradicción del funcionario quien podrá dar las razones pertinentes en la práctica de la visita o posteriormente con antelación a la evaluación.

3.
Encontrada cualquier diferencia entre los datos reportados y los reales establecidos en la visita de verificación, debe darse como medida correctiva antes de la calificación del funcionario el diligenciamiento de un nuevo Formulario Unico de Recolección, así:

3.1. 
Practicada la visita y encontrada cualquier variación en los datos reportados por el funcionario a evaluar, la Sala Administrativa del Consejo Seccional respectivo, dará un plazo prudente para que el titular del Juzgado visitado diligencie el o los nuevos formularios, según el caso, que deben consolidar los datos reales del  despacho de conformidad con lo hallado en tal diligencia, indicando en el “Cuadro de Observaciones” o en hoja anexa, que corresponde a la “Corrección  - Visita art. 7° del Acuerdo 2915 de 2005”.

3.2.
Una vez recibido el o los nuevos formularios correctamente diligenciados y validados, la Sala Administrativa de la Seccional debe indicar detalladamente en el “Cuadro de Observaciones” o en hoja anexa: a) Las diferencias encontradas en la práctica de  la visita con los datos inicialmente reportados  por el funcionario. b)  Las posibles causas de error y c) Las incidencias en la calificación.
Cordial saludo,

FRANCISCO ESCOBAR HENRIQUEZ

Presidente

UACJ/JZ/JAC/MP
� ARTICULO NOVENO.- Sanciones: El incumplimiento del deber de diligenciar en forma veraz y remitir oportunamente la información estadística, acarreará las sanciones disciplinarias establecidas en el Código Unico Disciplinario. En estos casos, la Sala Administrativa de los Consejos Superior y Seccionales de la Judicatura, de oficio, pondrán en conocimiento dicha situación a la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior o Seccional de la Judicatura, según corresponda. 


Lo anterior, sin perjuicio de la adopción de medidas administrativas correctivas y de la aplicación de los artículos 11 y 35 del Acuerdo No. 1392 de 2002





� ARTICULO SEPTIMO.- Verificación de la información. En el mes de marzo de cada año, las Salas Administrativas del Consejo Superior o Seccional de la Judicatura, de acuerdo con las competencias establecidas en la ley y el reglamento, practicarán, por cada una de las especialidades, áreas y categorías, las siguientes visitas para establecer la veracidad de la información:


1- Dos (2) despachos que reporten los mayores egresos dentro del período.


2- Dos (2) despachos que reporten mayor número de procesos sin trámite dentro del período.


3- Dos (2) despachos que reporten los más altos índices de rendimiento.


Lo anterior, sin perjuicio que, en cualquier momento, a juicio de las Salas Administrativas del Consejo Superior o Seccional de la Judicatura, practiquen visitas para los mismos fines a cualquier despacho judicial. 
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